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HONORABTE CONCE'O DE¡-IBERANTE
IEL-FAX (094s)-80131

92OS TREVELIN - PcIa. DEL CHUBUT

E}TüD§TAL

iÉllrrerr

ORDENANZA Nra 50/96.-

YISTO: El Convenio suscripto enke la Municipalidad de Trevelin y la Policla de la
Provincia de Chubut, Y

CONSIDERAIIDO:
aUE, sá ¿áUe implementar el contol de tránsito en nuesba localidad a fin de evitar

consecuencias lamentables.

QUE, laPoliclade laProvincia, cuentacon los medios necesarios paratal fin-
QUE, es de destacr la labor que llevan adelante los agentes de tansito de la Policla

de laPcia-

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipatidad de Trevelin, en uso de las

facultades que le confiere laLey 3098, sanciona lapresente:

ORDENANZA

ARTICIJLO lro: Ratiflquese en todos sus términos el COI.I\¡EMO firmado ente la
Municipalidad de Tbevelin y la Policla de la Pcia del Ctn¡but, que figura como Anexo .L de

lapresente Ordenanza

ARTICIILO 2do: Pase al Poder Ejecrfivo Municipal, para su implementación Dese a

Ecnar¡blt Concelo oollb6ranic
*uNrclP. TREVEL-!Nl - cHUFluI

tiE
CONDORI
DENTE

Hür.fablr DGllborante .

h{uNlgtt, TR VELTN - qHUBtrl

DADA EN Iá SAIA DE SESIONE§ DEL EONORÁBUE CONCEIO DELIBERáNTE DE Iá
MTTNICXPALIDAD DE TREVEIJN EL DI.A IO DE §ETIEMBRE DE T996 Y REGISTRADA

BAJO ACTANro.488.-
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CONVBNIO
i.

Ent¡'e Ia IVlunicip¡lidad de la Locatidad rle Trevelin, relrosentada en este acto por el señor

Intendente 1\'Iunici¡ral, Dr. Carlos Mantegna con domicilio en Avda. San Marttn 33g de Trevelin,

¡u'ovincia dcl Chubut, en adelanto L,A MUMCIPAIJDAD por una parte y por la otra l¡ Polictt de la

Provlncln rlel Chul¡ut, t'epresontada en este acto por cl seflor Jofe de la Poücta rle la Provincla rlel

Chubut, Comisarto Maygr, (R.S.E.), Qon Manuel Garcta Várquez, con domicilio sr callo pedro

Illartinez 116 rle Rawson, provincia det Chubut, en adelante LA POLICIA, se conüene,en celel¡r¡rr

el presente acuerdo telrdiente a implementar la, cooperoción policiat en tar.eas de prevención en Ia

accirlentologln vial, sujeto a las siguientes cláustüas:

PRIMIIRA: LA MLEIICIPALIDAD, por medio del presento convenio,.encomiend¡ a.LA,POLICIA

la realizoción de tareas de regulación, conh.ol y ordenamiento dol tránsito vehicular en el ejido

municipal de Ia localidad rle Trevelin, a efectos ¡s imllementar rur sistema de gestión conjunta y

cola}oración integr.al

SEGUNDA: A los ofectos de dptimiz¡r' la tahor poüciat como colaboradora.en l¡s tar.eas

encomendadas, LA MUNICIP.{LIDAD f¡cult¡ a LA POLICLA,, a:

a) Efectrrar asesoramiento a los doce¡tes de escuelas de nivel preescolar, primario y

secrmdario ds esta ciudarl ds Trevelin, en lo refc¡'ente a legislación (Ley 24.449), prevención y

prolllemótica general del tránsito.

h) Realirar tareas do prevención" do accidem-tes merliante la regutación y control eir lá ';fa
pública de l¡ circr¡lación de los conductores rle automotores, ciclistas y motociclistas.

c) Conh'ol de alcoholemia y de Ia docu¡nentación de los vehtculos exiglda por las normas

municipales ügentes.

d) Labrar actas do infracción con'espondientes a las fal&as quo se constaten «n el ojercicio de

los tareas fltttr se relleren anterior¡rente, y conformo ri lo regulado en la totaüdtd de la Legislación

de Trúnsito en I'igencis en el momento de la constatación.

e) Realizar las notilicacionss pertinentes. a los

I}ILrNIC:IPALIDAD a lin de r.equerir que se npersonen ante

con'esp ond au 1y'o l'ealic en lo s d es c al.go s c otresp ondi entes.
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TI''RCERA: LA POLICIA se compromete a realizar las tareas encomendadas por LA

MIINICIPALIDAD por el presente convenlo, sin que ello funporte delegación alguna de las

potestades t:omtutales rcspecto del Poder de Poücia Mruüci¡lal, por lo que ambas partes acuer.6an

realizar trabajos rtc intercrmbio rle infotmación en lo atinente a accidentolo$a, educacién üal y

tránsiÚo vehic¡ilar en la localidad rle Trevelin, a lin de crerrr un REGISTRO DE AI.ITECEDENTES

Y REINCIDENCIAS DE TITAIYSITO.

CUART¡I: Las infi'acciones constatadas por LA POLICIA serán registradas en los formuluios de

ACTA DE IMTTACCION'que al efecto facititará LA MIJIIICIPALIDAD, debiendo remitirse las

mismas, a las dependencias pertinentes de dicho ente dentro rle las primeras cuarenta y ocho (48)

horas siguicntes ¡¡ l*r fecha de confilcción de la documentación citada.

QUINTA: LA POLICIA no ¡lercibirú *n nir,guin c¡so los importes de las mqltas r¡ue surgier.en de las

constataciones {ue se realicen; la imposición y ¡rercepción rle las mismas será realizada por LA

MLTNICIPALID.{D sin exc epclón.

fiEXTA: (-lorno t:ompens¿rcifn ¡le realización de las t¡reas encomendadas por LA

I\{LINICIPALID¡ID en el ma¡'co rlc cste convenio, LA POLICIA recibirá eI importe tijo de PESOS

TRESCIENTOS ($3llü,00) por mes; monto rlue se abonarú en equi¡lamicnto, indunentarits y rlemás

implcmcntos nü:e"-su"ios para el mejor rlescmpeflo rle las funclones prevencionales, y destinados a la

Jrutsdlccién'freveli¡r de la Policf a dr l¡ Provi¡rclo del chul¡ut.

lirr'PTII\{A: LA }OIJCIA remitir'á en fonma mensual un cronograma rlc los trabajos a realizar., en

cuant.o a operaUvos y confu'alor de tr¡tnsito rle vchlculos, quedando LA MUNICIPALIDAD

fnctütada * rcqueltr l¡r l¡rte¡r¡encfufn de LA POLICIA para realizar tareas inherentes r este

t:onvctüo, po['t'fln(,n(:s rlc ncccsitlnrl y'lu oldcnimdcnto de tr'únslto, en cnso de que dlchos o¡rcrnUvos

y contl'olcs sll rer¡lii:e¡r *n forrnt lndividual por las ¡lartes conh.atantes.

OCTA\¡A: E[ t.ér-trlno de conve¡¡io del prcsente convenlo ser'á rte un (l) ufio a pürtfu. de la

promulg:rció¡r dc la f)l'dcnanza de rntilicacién del mismo. Dicho ¡llazo ¡rodrá ser prorx.ogado por

¡rer{odo rlc igrrrel tórmfuro, dellienrto ser rrtiÍlc¡¡tlo ¡lor el flonorablc Concejo l}elil¡erante, siempr.e

qttc las pattes na mnnifiesten por escrito y notitiquen cn folma fehacicnts Ia voluntad rle rescinrlü. cl

c:onvenlo, cott trr'lnta (J0) dtas cotrirlos rle anlici¡rnción. Iln caso de decidirse unilrteralmente la
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rescisiÓn antici¡rada se del¡erá notificar a la otra parte dicha opción, denh.o del mismo plazo y por Ia

misma via precitada.

NO\{ENA: LA POIJCIA dictará cursos de caprcitacién aI personal poücial afectado al servicio

durante la vlgencla del presente convenlo, haciéndolos extenslvos al personal munlclpal st LA
MIINICIPALIDAD ast lo requlere.

DBCIMA.: LIL POLICIA destacará a tales funclones a numera¡ios de la Comlsa¡fa Distrito

Trevelin, a efectos de realizar las tareas ocordadas. L¡ selecclón de dlcho personal poücinl se

rc¡üi¡u'ú en fortra conJunta por ambas paÉes contratnntes, medlante un slstema mlxto de

evaluación túcnica y audiencia personal

DECII\{A PRIhIERA: Para todos tos efectos legales emergentes rlel presente converú0, Ias pa¡tes

comstittl.yen los siguientes domicilios especiales: LA MIINICIPALID.AD en calle Avenlda sar¡ Marttn

339 - Trevelin (Cht.), y LA POLICIA en calle Pedro Ma¡tlnez 115 - Rawson (Cht), donrle se

t¡cndrfu¡ por váIirlas todas las modificaclones y/o diligenclas que se practiquen rü res¡les¿s. 6stmismo

Ins prutes sc someten a ln competencln de los Tr{l¡unaler Orrllnarton de ln Clrcrurscr{pclón rlc!

Noroeste det Chul¡ut, con aslento en la cludad rle Esquel (Cht.), renunclando a cualquier otro fuero

o jurisdicciÓn qrre les pudiere coresponder. En prueba de conformldnd se llrmnn tres (3) eJem¡llnr.cs

df as del mes
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